RES.  Nº482/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000395, Ent. Nº277/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la ANEP-CODICEN relacionadas con la Licitación Pública Nº 015/2015 para la contratación de empresas para realizar prestación del servicio de: a) Modalidad A: consulta de deuda, cobranza de Impuesto de Enseñanza Primaria y devolución de pagos indebidos en el territorio nacional, en locales que proporcionarán los adjudicatarios; y     b) Modalidad B: consulta de deuda y cobranza de Impuesto de Enseñanza Primaria, mediante la modalidad de transferencia electrónica, a través de redes de cajeros automáticos, internet (computadoras y celulares), u otros medios idóneos; 

RESULTANDO:
1) que por Resolución del CODICEN Nº 19 de fecha 04/11/15 se aprobó el Pliego y se autorizó el llamado;
                               
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 02/12/15, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: Nummi S.A., Abitab S.A., para la Modalidad A;  Rias Banred S.A., y Sistarbanc SRL, para la Modalidad B;


3) que con fecha 11/12/15 se realizó la ponderación de las ofertas en un todo de acuerdo con el pliego en la modalidad A, constatándose que las empresas cumplen con lo solicitado en el Pliego en forma satisfactoria, otorgándosele el mayor puntaje de cada ítem a ambas; ocurriendo lo mismo para las empresas presentadas en la modalidad B; 
                            
 4) que con fecha 15/12/15 la Comisión Asesora, conforme lo expresado en el informe técnico, y efectuada la ponderación definitiva, propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: Modalidad A – a Numis S.A. y Abitab S.A. y Modalidad B – a Rias Banred S.A. y Sistarbanc SRL. En todos los casos, por un monto de 0,85% más IVA, de lo efectivamente recaudado por cada empresa;
                                      
5) que por Resolución No. 94 Acta 102 de fecha 29/12/15 el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta;




                                     
6) que en el Considerando 5) de la referida Resolución se establece que la Gerencia de Recursos Propios informó que existirá disponibilidad financiera por un monto total de $ 16:000.000, con cargo a Gastos Operativos del Tributo, Grupo 2 “Servicios No Personales”, Rubro “Gastos de Recaudación del Tributo”, Objeto SIIF 299, para atender el presente gasto. En tanto, en la parte dispositiva de la misma, se autoriza a la División Hacienda a efectuar la imputación del monto, una vez realizada la apertura de crédito 2016;


CONSIDERANDO:   que el procedimiento se ajustó a las bases del Llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios).
2) Comunicar a la Contadora Delegada. 

3) Devolver las actuaciones.
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